
 

 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Atotonilco el Alto, Jalisco 

Nombre del  Trámite o servicio Breve descripción del trámite o servicio 

 

 

 

 

Atención Integral en Centros de DIA para 

adultos mayores 

1. Los interesados en participar en el 
Centro de día, se integran a grupos 
de adultos mayores formados en sus 
comunidades y/o localidades 
coordinados por el Sistema DIF 
Atotonilco y/o Promotores del 
programa ECAPAF. 

2. Trabajo social valora 
socioeconómicamente a los 
solicitantes para determinar la 
cuota de recuperación de los 
servicios y apertura su expediente. 

3. Trabajo social le induce sobre los 
servicios y procedimientos que 
beneficia el programa. 

4. Cubre su cuota de recuperación, 
cuando así se determine, acorde a 
los servicios solicitados, estos 
pueden ser apoyo asistencial en 
medicamentos e insumos para la 
salud, capacitación (educación para 
la salud, desarrollo de habilidades 
ocupacionales-culturales 
recreativas y educativas), y ración 
alimenticia. 

5. Recibe los servicios y registra sus 
citas subsecuentes de atención en 
los casos de consulta médica y 
psicológica en su carnet. 

 

Tiempo de respuesta Documento a obtener 

Variable, de acuerdo al servicio solicitado.  Carnet del Adulto Mayor 
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Requisitos  

 Ser adulto mayor de 60 años. 

 Formar parte de un Grupo de adultos mayores de su localidad, si es el caso. 

 Presentar documento oficial que acredite su edad, (acta de nacimiento o CURP) � 
Realizar el estudio socioeconómico. 

 Cubrir la cuota de recuperación para recibir el servicio o en caso de tener 
insolvencia económica el servicio es gratuito. 

 Acudir personalmente a solicitar el servicio. 

 

Fundamento legal Formatos a utilizar 

 Constitución política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

 Constitución política del Estado de 
Jalisco. 

 Ley sobre el Sistema Nacional de 
Asistencia Social, vigente. 

 Ley Federal de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores, vigente. 

 Código de Asistencia Social del 
Estado de Jalisco. Vigente. 

 Ley de desarrollo, protección, 
integración social y económica del 
Adulto Mayor del Estado de Jalisco. 

 Ley General de Salud, vigente. 

 DIF-CDA-05 Tarjeta de servicios 
 DIF-CDA-08 Hoja de derivación. 
 DIF-CDA-11 Notas de Trabajo Social. 
 DIF-CDA-12 Historia Clínica General. 
 DIF-CDA-16 Hoja de Evolución 

Rehabilitación Física. 
 DIF-TRS-43 Canalización (SICATS) 
 DIF-TRS-01 Estudio Socio familiar 

 

Comentarios y observaciones 

 

Importe a pagar Horario de atención 

Variable según estudio socio familiar 08:00 a 15:00 

 

Domicilio de atención 

Ave. Dr. Fernando de Alba No. 252 Colonia La Alameda 
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Teléfono  Correo electrónico 

01 391 917 0072 dif-ato@atotonilco.gob.mx  

 

Área responsable para Aclaraciones, Quejas y Sugerencias 

 

 

Profra. Gloria Franco Alatorre 

Dir. de Casa DIA 
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